
FICHA DE REGISTRO DEL DOCENTE

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1. DATOS BÁSICOS

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES

CANGALAYA DIAZ WILLAMS NESTOR

2. INFORMACIÓN ACADÉMICA

2.1. GRADOS ACADÉMICOS

GRADO ACADÉMICO MENCIÓN UNIVERSIDAD
FECHA DE 
DIPLOMA

Maestría en Administración de la 
Educación

-----
Universidad Privada César 

Vallejo
16 de Marzo del 

2015
Bachiller en Educación y Ciencias 

Humanas
-----

Universidad Peruana Los 
Andes

06 de Julio del 
2007

Bachiller en Ingeniería de 
Sistemas e Informática

----- Universidad Continental
20 de Abril del 

2012

2.2. TÍTULOS PROFESIONALES

TÍTULO PROFESIONAL MENCIÓN UNIVERSIDAD
FECHA DE 
DIPLOMA

Título Profesional de Licenciado en 
Educación

-----
Universidad Peruana Los 

Andes
12 de Enero del 

2009
Título Profesional de Ingeniero de 

Sistemas e Informática
----- Universidad Continental

26 de Junio del 
2013

3. EXPERIENCIA ACADÉMICA - PROFESIONAL



3.1. EXPERIENCIA COMO DOCENTE INVESTIGADOR

3.2. OTRAS EXPERIENCIAS LABORALES

3.5.1. IESTP MARIO GUTIERREZ LOPEZ

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 05/04/2002 al presente.

3.5.2. CEO "PDERO RUIZ GALLO" - CHICLAYO

CARGO FECHA

INSTRUCTOR Desde 07/05/1991 hasta 11/03/1992

3.5.3. IST "BERTRAND RUSSELL" - CHICLAYO

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 01/04/1993 hasta 31/12/1993

3.5.4. IST "CIBERNET" - CHICLAYO

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 15/08/1993 hasta 20/12/1993

3.5.5. IST "NOR PACIFICO" - CHICLAYO

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 01/03/1995 hasta 31/07/1996

3.5.6. IES "SAN PEDRO" - HUANCAYO

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 05/11/1996 hasta 31/05/1997

3.5.7. IST "FLORENCE NIGHTINGALE" - CHICLAYO

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 01/03/1986 hasta 31/10/1996

3.5.8. IST "SAN FRANCISCO DE ASIS" - HUANCAYO

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 01/04/1998 hasta 30/04/1999

3.5.9. IST "INTERSYS" - HUANACAYO

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 01/03/1999 hasta 31/12/2000

3.5.10. IST "ITEC" - HUANCAYO

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 01/08/2000 hasta 31/12/2001
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La información consignada que suscribo tiene carácter de declaración jurada, caso 
contrario, me someto a las sanciones que determina la Ley Nº 27444, la Ley Universitaria 
N°30220, el Estatuto, y contrato suscrito con la universidad.


